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Ocurre cuando el agente priva de la vida a una persona teniendo 

la intención de causar dicho resultado. El art. 307 del CPF señala 

una penalidad de 12 a 24 años de prisión, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Culpabilidad Homicidio 

Intencional 

o Doloso 

No intencional 

o Doloso 
Se presenta cuando se priva de la vida sin que el sujeto activo 

hubiera tenido la intención de matar, siempre que este daño haya 

resultado como consecuencia de alguna imprevisión, negligencia, 

etc. Los arts. 60 a 62 del CPF señalan la sanción aplicable 

Feminicidio 

Artículo 325. Comete el delito 

de feminicidio quien prive de la 

vida a una mujer por razones 

de género. Se considera que 

existen razones de género 

cuando concurra alguna de las 

siguientes circunstancias: 

I,La víctima presente signos de violencia sexual de cualquier tipo;  

II. A la víctima se le hayan infligido lesiones o mutilaciones infamantes 

o degradantes, previas o posteriores a la privación de la vida o actos de 

necrofilia; 

III. Existan antecedentes o datos de cualquier tipo de violencia en el 

ámbito familiar, laboral o escolar, del sujeto activo en contra de la 

víctima;      

IV. Haya existido entre el activo y la víctima una relación sentimental, 

afectiva o de confianza;        

V. Existan datos que establezcan que hubo amenazas relacionadas 

con el hecho delictuoso, acoso o lesiones del sujeto activo en contra de 

la víctima;    VI. La víctima haya sido incomunicada, cualquiera que sea 

el tiempo previo a la privación de la vida; VII.  El cuerpo de la víctima 

sea expuesto o exhibido en un lugar público. 

Sujetos 

Sujeto activo. 

Sujeto pasivo. 

Podrá ser sujeto activo cualquier persona física; a primera vista 

podría afirmarse que en el feminicidio sólo el hombre puede. 
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ser sujeto activo, toda vez que este ilícito implica un elemento subjetivo que es 

“la razón de género”. 

Por la naturaleza de este tipo penal, únicamente puede serlo una 

mujer, independientemente de otras características como edad, 

nacionalidad, estado civil, preferencia sexual, etcétera. 



Toda muerte que resulta mediata e inmediatamente de un acto, 

positivo o negativo, realizado por la víctima misma 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Participación 

en el suicidio 

Suicidio 

Participación 

en el suicidio 

Homicidio 

consentido

. 

En este ilícito consiste en dos posibles formas de incurrir en ella: una es inducir a 

alguien al suicidio y la otra es auxiliarle. Inducción. Es una actitud psicológica que 

consiste en persuadir a alguien para que se prive de la vida. Se trata de instigar, 

de ejercer poder sobre la voluntad de alguien, de lograr convencerlo para que se 

suicide. 

La voluntad de otro debe ser lo suficientemente poderosa para influir, de tal 

manera, que se logre el propósito de convencer a la persona. Puede ocurrir que el 

móvil de quien induce se base en sentimientos de piedad 

Auxilio 

Consiste en ayudar al suicida a lograr su propósito de privarse de la vida. En este 

caso, el sujeto activo no induce ni convence al pasivo, sino que éste ya ha tomado 

la decisión y le pide ayuda material para matarse 

Aborto 

El art. 178 del CPCH lo 

define de la manera 

siguiente: “Comete el delito 

de aborto el que, en 

cualquier momento de la 

preñez, cause la muerte 

del producto de la 

concepción, aunque ésta 

se produzca fuera del seno 

materno, a consecuencia 

de la conducta realizada.” 

Sujetos 

Activo 

De la descripción legal se advierte que el sujeto activo en 

el aborto puede serlo cualquier persona física, pues la ley 

no precisa que deba ser alguien con calidades 

especiales; sin embargo, cuando se estudie la 

clasificación del aborto se verá que, en cada tipo, la 

propia ley determina quién puede ser el sujeto activo. 

Pasivo

. 

Sólo puede serlo el producto de la concepción, siempre 

que la conducta típica se presente en cualquier 

momento durante la gestación. De ocurrir la muerte del 

producto después de la gestación, ya no habrá aborto, 

pues la figura sería atípica y podría existir infanticidio, 

homicidio, o bien homicidio en razón del parentesco o 

relación, dependiendo del sujeto activo y demás 

modalidades, como se verá más adelante. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aborto 

Formas y 

medios de 

ejecución. 

Físicos 

Químicos

. 

Vegetales 

Estos medios son el legrado (raspado del útero mediante un instrumento 

quirúrgico llamado legra), la succión para atraer y expulsar el producto, la 

introducción de algún objeto delgado y punzante para destruir el feto o extraerlo, 

el traumatismo 

Son aquellas sustancias que tienen la capacidad de privar de la vida al 

producto o expulsarlo con el fin de matarlo 

Los principales son apiolina, perejil, ruda, sabina, cantárida, zoapáxtie (se 

trata de vegetales tóxicos). 

Antijuridicidad en 

el delito de aborto. 

El aborto es antijurídico, toda vez que se encuentra previsto en un código penal. La 

privación de la vida contraría al derecho, de ahí que sea antijurídica. No es 

necesaria una mención expresa, como: es “ilícita la muerte del producto de la 

concepción. 

Causas de 

justificación. 

El aborto deja de ser antijurídico si se presenta alguna causa de justificación de las 

señaladas en la primera parte del código penal; dos de ellas cobran vital importancia 

para el presente caso. 

Clases 

de aborto 

Genérico: Se menciona en los arts. 329 del CPF y 144 del CPCH, de los cuales parten los 

demás tipos. 

Procurado o voluntario: Este tipo se contempla en la primera y última partes del art. 332 del 

CPF, que dice: “Se impondrán de seis meses a un año de prisión, a la madre que 

voluntariamente procure su aborto. 

Consentido: A diferencia del procurado, el aborto consentido es aquel en el cual la 

embarazada consiente en que un tercero le practique el aborto. 

Sufrido o forzado. El aborto sufrido consiste en hacer abortar a una mujer sin su 

consentimiento y puede ser de dos tipos: sin violencia o con violencia. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lesiones   

 

El delito de lesiones se prevé en 

el art. 288 del CPF, que señala: 

“Bajo el nombre de lesión, se 

comprende no solamente las 

heridas, escoriaciones, 

contusiones, fracturas, 

dislocaciones, quemaduras, sino 

toda alteración en la salud y 

cualquier otro daño que deja 

huella material en el cuerpo 

humano, si esos efectos son 

producidos por una causa externa. 

Sujetos 

Activo. 

Pasivo 

Puede serlo cualquier persona física, pues la ley no 

señala características o calidades especiales. Como ha 

quedado precisado desde capítulos anteriores, para que 

un delito sea federal 

Del mismo modo, cualquier persona física podrá ser el sujeto 

pasivo en este delito, pues la ley tampoco hace ninguna 

referencia especial. Aunque parezca innecesario, se destaca 

la importancia de reiterar que sólo el ser humano vivo es 

susceptible de constituirse en sujeto pasivo del delito de 

lesiones, por lo cual se excluye a los animales. 

Objeto Material 

Objeto Jurídico 

El objeto material se funde con el sujeto pasivo, o sea, con la persona física 

que recibe el daño de la conducta típica. 

El bien jurídicamente tutelado en las lesiones es la integridad corporal, 

comprendida en su sentido más amplio, tanto en lo referente al daño anatómico 

como al funcional (salud). 

Antijuridicida

d 

Causas de 

justificación 

Circunstancias 

modificadoras 

El delito de lesiones es antijurídico en tanto existe una contrariedad al derecho. 

En las lesiones pueden presentarse todas las causas de justificación. Así, alguien 

que actúa en legítima defensa puede causar lesiones; también por estado de 

necesidad puede lesionarse a alguien 

Al igual que en el homicidio, existen determinadas consideraciones que el legislador 

hace valer, y plasma en la ley variaciones a la pena en función de la menor o mayor 

antijuridicidad que reviste la conducta típica del agente. 



 

 

 

 

 

 

 

 

Violencia 

familiar. 

Por violencia familiar se considera el uso de la fuerza física o moral, así 

como la omisión grave, que de manera reiterada se ejerce en contra de 

un miembro de la familia por otro integrante de la misma contra su 

integridad física, psíquica o ambas, independientemente de que pueda 

producir o no lesiones. 

Sujetos 

Concepto 

Activo 

Pasivo 

En este delito, únicamente pueden ser sujetos activos en el fuero 

federal 

En el fuero federal, a contrario sensu, son: O Cónyuge. O Concubina. 

O Concubinario. O Pariente consanguíneo. O Pariente por afinidad. O 

Pariente civil. 

Conductas 

equiparadas 

Se equipara a la violencia familiar y se sancionará con seis meses a cuatro años 

de prisión al que realice cualquiera de los actos señalados en el artículo anterior 

en contra de la persona con la que se encuentre unida fuera del matrimonio; de 

los parientes por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado de esa 

persona, o de cualquier otra persona que esté sujeta a la custodia, guarda, 

protección, educación, instrucción o cuidado de dicha persona, siempre y cuando 

el agresor y el agredido habiten en la misma casa 

Formas y 

medios de 

ejecución 

Éstas, en todo caso, podrán manifestarse de cualquier manera, como 

golpes, amenazas, amedrentamiento, inactividad, etcétera. Entre las 

conductas resultantes derivadas de la violencia familiar:  

 Lesiones, Homicidio (que sería homicidio en razón del parentesco o 

relación, Infanticidio, filicidio o parricidio, en los estados de la República 

donde aún están previstos, Aborto., Violación., Abuso sexual, Infidelidad de 

uno de los cónyuges o concubinos, Amenazas, Abandono del cónyuge, hijos 

o ambos, Difamación, Robo, Despojo., Explotación laboral, entre otros. 

 


